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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNOE ECONOMIZCPãUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGk

Tumbes,

VISTO

La Solicitud de Regist:ro Doc. NO 2275667 - Exp: 1997763,

1 1 OIC 2025

clé fedh'a 31 de :marzodpl,:
2024, Informe 710-2025/éOB.REG.TUMBES-ORA-bkH-UR, de fechá i7, de julio: del 2025,:
Nota: de Coordinación NO 226-2025/GOB.REG.TUMBE$ÍGGR-ORAJ, te'cha26 agosto'/
del: 2025, Infórme, NO 0949-2025/GOB.REG.TUMBES;QGR-ORA-ORH-UR-4, de fecha 29 de:
agós'to del 2025, : Informe 1076-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,: de fecha 02
octy}pre del 20251 y.

CONSIDERANDO:

Que, de c:ohformidad bón lo dispuesto por el artículo :119110de Ia Opnst:itución Pqlítica dpi.'
st:ado, modificadó por el artidulo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo ?

0

e Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y: modificatofi" :Leyes Ñ? 27902,:
2841:3, 28926; 23961, 28968, 29053, 29611 y 29981, Gobiernos éiohálesemanande ta:
voluntad popular; Son personas jurídicas de derecho públipo con autonqmía: Eolítica, eqonómida:
y adtninistrafiva en asuntos detsu competencia.

Que, 'con la Ley de Bases de la DescentralizacióltllLey 27783; Se brean los Gobiernds:
Regipnales, 'encada uno de :los departamentos del pat#l •conhô personas Juiídicas
público, con:áutóñomía polítida económica y administrativa, 'en asuntos su competencia,:
constituyendo para su administración económica y finanàiera un pliego Oresupuestal.

Que, tel Principio de Legalidad, previsto en el Text6 Único Ordenado la Ley -NO 27444,:
Ley del ProCedimiênto Admihistrativo General, aprobadp: mediante Decietp Cuprem•o• NO 004-:
201 g-JUS, eétablece: "Last àutoridades administratiV,às deben actuar respeto a ta:
ConStitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultadàS qüe Ile estén:a.tribuidas y de:acuerdo:
conIps fines para los que les fueronconferidas"; asimi?rn'odébe tenerée,eó Ouenta él Principio:
del: Debido Procedimiento, regulado en el numeral 1.2 «e] ecotado Textp„elEcual establece qué;s
0:s: administradós gozan de todos los garantías inhpientes al: debido:

p administrativo:. Tales derechos y garantías Comprendeti„ de :modo enunciativo•
s no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceAdêr,ãl expediente; :a:refutar los cargas:
pu,tados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementa:ribs, a ofrecer y 'a:

producir pruebas; a solicitar el: Uso de la palabra, cuandp: corresponda a opf,ener una decisión:

irnôugnar las decisiones que, los afecten. (...)", en este: arden de idéas (Ia iristitución dél debido:,
.0Reo prdcédimiento está sujeta hacer prevalecer el cumplimiêhfo dé Ia Ley, cati irhéarcialidâd.

Que, mediante la Solicitud de Registro NO 227â667 - Ekp. NO de fecha 31 de:
del 2025, en su calidad ex servidor JAIME LUIS HERBOZO FERNANDE4 solicita el}

to:rgamiento Ide pensión continua de la bonificacióm :especiai previétd en la Rdsolución,
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GOBIERNO REGIONALDE TUMBES

"AÑO'DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN„DELÁ ECONOMíAlPEk:UANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB- REG, TUMBES-GGR'Nb00555

Tumbes,
I I DIC 2025

PresidencialNO 367-93-REGION GRAU-P, al amparo. del Articuló Te?cerb: de la Ñdsolucióh:
Ejecutiva Regional' NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBE*P,dé:fecha 9Brildel 2ô:h1.

Que, Idel ñümeral 1171 del artículo 117", del Ordenado cle 'la Ley NO 27444,1
Ley' ael Procedimiento Administrativo General, aprobadól'medianld Debtetó :Supremo: N" 004-!
201:Ô-JUS, regula el derecho «epetición administrativa favor de loé adhiinistrad@é, señalhl
que:

'

"CualquieÊ administràdo, individua/ o colectivamente, puede promover
escrito el inicio de un procedimiento admihistrativô anta todas y por
cualesquiera de las entidades, ejerciendb: el ' derech/;j: dé peticion
reconocido en el añícglo 20, Inciso 20) de la êbnstitucion Políticadel Perú"-

Asiñ'iismo, el numeral 117.3 ddl citado establece que:

"Este derecho implica la obligación de dar alintereSado unalEesÀbestapoi
escrito dentro del plazo legal".

Que, ,respecto a la boñificación especial que eétã ptetendiêndd el administrádo comb:
pensión continua, es de mencionar que mediante :'ResõluciónPfresidéncial Nb :367-93-:
REGION GRAU-P„ de fecha IQ de agosto de 1993, el eSGobiernoRegilóh (Pi,au, se reqjusto eh:
ese entonceS,i co.n:efectividad 10 de julio de 1993, Iq :BonifidaciónEqppcta] que perciben los,
funbibnarios, seividores nothbrados y contratados dé :'fundionamiento y: Pensiothistas del:
De&rêto Ley NO ,20530 de ia sede del Gobierno Rédibnalüy Sédesl 'cle: tas Geréncia Suso:
egipnales de Piura, Luciqno Castillo Colonna y

1Tlúmbês, de abüefdb a las :Escalás',
unerativas tal: como se advierte en la citada resolucién:.

Que, con fecha 13 de abril del 2011, el Goblérnôi Regional: cie: Tumbes,: emite l?'
édlución Ejecutiva Regionql NO 000284-2011/GOB.RÉG.TUMBES-GGR, dé fecha d3 de abt,ilE

el 2011, la misma que en su Artículo Primero, resuelve Pártirde lá techadb:
xpe:dición da la citada Resolución, Ia suma de OCHOCIENTOS Y 00/ióo NUEVOS80LES
EScala quie adtúalmente Perciben cada uno de los Servidores:nombradp$, contrdtados pqr•
bionamiento y funcionarios: por Bonificación Especi'dl :disp'uesta a través: de la Resolución:
esidencial NO 367-93-REGION GRAU-P, de fecha dé agosto di) : Igg3 y resfitüidapdr;
andato cual queda establecida en la y en:sq BrtículoTercero,:

se :rêsuelve: DEJAR ESTABLECIDO, que lo resuelto el artículo: pr,imero, lo: seguirán:
perbibiendo todos llos trabajadores nombrados de los reêíhnehespensioharids, NO20530;19990 y:
25Õ97, como pensión continua, por ser un deredh'o ique debe: 'desconocerse nb:
obstaculizarse, al haber quedado establecido mediante;$pntência Judiéiàlquetiene çâlidaddb:
cosa:juzgada.

Que, en torno a lo solicitado, es necesario traef'â, colocación 'artículo 203 *del Textb'
Únicp Ordenado de Ia Ley !27444, Ley del Procedim€ntoiAdministrativd General'áprobadh',
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"AÑO:DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN'DE LÁ ECONOTAI PÉÑUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. RECI TUMBES-GGR

rumbes,
1A DIC

DE

medianteDecreto: Supremo tN0 004-2019-JUS, que éétable'õe: "Los Àctóé admiñiStrativ4s:
tendrán carácter ejecutorio, salvo disposición legal expresa en: contrario, mandato:
judicial o que estén sujetos à condición o plazo confprme•a Ley"

Que,l en 'la ejecución, de actos administrativos; de. señãlarsb', que la administracién:
Pólica Regional; se rige el Principio de Legalidad Ptesupuestaria; pot él cual niñguna de:
las: entidades públicas del Estado puede ejecutar gas!pp que no 'hayan éido previstps en él}
crédito presupueStario autoriZàdo en el presupuesto det sectorpúblico, :pqr que el ,pago cte:
behéficios, DEBÉN SUPEDITARSE A LA DISPONIBILIDAD PRESLIRUESTARIA QUÉ
TRRNSFIERA EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINA'NZAS%

Que, de Cdnformidadtcbn la Ley NO 32185, Ley:d.e Presupuesto:del SectorPúblico pata:
I Año Fiscal 2025, en su artículo 40, 'Inciso 4.2, establece: que: "Todo acto administrativp„
cfo de administración o las resoluciones adminiàfàtiva's que gastos no so:n:
efiçaces si no cuentan con el crédito presupuestano correspondiólite:en el presüpuesto:
institucional o: condicionan Ia misma a Ia qsignàción mayores créditos',

pres:upuestarioS, bajo excluSiva responsabilidad del :titular de la 'ontidpd, así como del:
jefé de Ia Oficina de Presupuesto y del jefe de la Oficina de Administración, b:los que:
hagan sus iveces, en el marco de lo establecido- él DeCretó 'Lég:islativo. NO 1440,:
Deçreto Legislativo del Sistema Nacional de PresupuestoPúbIico'!n

Que, asimismo, la mencionada Ley, en su ArtíçL11:0 6 dispone limitacionesaplicables 'a,

las: éntidades en :los tres niveles de gobierno; estableciendo Prohibiciones o reétriccion$:
respecto a los ingresos del personal, tales como:

Sd prohíbe él! reajuste o incrementa: :de, "remunerao'ione•s, bonificaciones:
incentives, :beneficios, dietas, asignaciones, retribuciones, eStítn'ulos,

compensaciones económicas y concep(ps dé cualquieP natüraleza, púa/quieha:
sea forma, modalidad, periodicidad, naqçanismo y fuel?te dp:financiamiento.

Se prohíbe la aprobación de nuevas bonificaciones, bbheficjos, asiür}acione5,:
incentives, estímulos, retribuciones, d!étias, i oompensaôiohés económicas 'sy:
co'nceptos det cualquier naturaleza con mismas cerpct:ehísticas señaladás:
antériormente.:

La prohibición 'incluye al Incremento de -remuneraciones' dudPudiera efectuarSe:
dentro del rango a tope fijado para en las espálas remvqerativás:
reSPectivas.

Que, es necesario mencionar, que la norma aités :domentadá, en Su:
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMADISPOSICION FIÑA:L: precisa que "Lia:
presiente ley, por:la naturale¿a especial de Ia materia que iegula, tiene, prevalencia en su:
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GOBIERNO REGIONAL'DETUMBES

"AÑODE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACION>DE LA ECONOMÍA: PÉÑUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
*10000555 -2025/GOB- REG. TUMBES-GGR

Túmbes, 1 1.DIC

apliéación sobre cualquier otra norma jurídica do Irúralegal que s•e:oponga:
a lo establecido•por Ia presente ley a limite su aplicaçlom

Que, ahdrà bien, respecto a la pensión continLta está: scltcjtarnqo la administrada:
ante: la Sede del Gobierno Regional de Tumbes, es necesario 'traet a coilac,ión el artícülo 20 de:
la Ley NO 28532,' Ley que la reestructuración' 'iñtegfal de Ja C}ficirid de Northalizaciú.n:
Previsional (ONP); que establece "La Oficina de NormalizàCión iPr"isióhaI (ON#i tiene 'a:
su pargo Ia administración del Sistema Nacional de *Rensiones a que se refieroel:Decreto',
Ley NO 19990, así como del Régimen de Accidentes 'de Trabajo y Enfermedades:
Prófesionales, Decreto Ley ÑO 18846; asimismo, otras regímenes; previsionales:a cargp:
del: Estado, que le sean encargados conforme a ley'!.

Que, dentro de este 'Contexto, queda determinado que es competencia de •a:ONP
otorgamiento de pensiones dé los servidores que cesen bajo el' régimen gipl Decretó Ley ÑO
19990, en ese sentido, el Gobierno Regional de Tumbês np 'tiene competencia para otorgar:

peñsión continua; toda vez
i

que la Oficina de Normalización Pre:visiórial es (á: entidãd:
responsable, de reconocer, qãlificar y pagar pensiones "en el marco del Sis:tema Naçional del
Petñéiones.

Que, mediante Informe NO 0949-2025/GOB.RÇ.TUMBES-CGR-ORA-ORH-UR-J cte:
fecha 29 de ágosto del 202$„ emitido por el Jefe de Unidád de Rqmuhéracionep,: alcanZa:
información acláratoria sobtd lo solicitado por el administrado JAiMÉ LUIS HERBOZb:

(q, FERNANDEZ, en el sentido„de que la Oficina de Normalización fue creada
mediante Ley NO' 26504, como organismo publico: cbh la finalidad cte.'
administrar el Sistema Nacional de Pensiones (SNP) y:queel: Decreto Lêy NO 19990téstablede:
que ia ONP es las única entidad competente para reconpcet; otorgar y -págarpensiones bajo',
este trégimeñ, inClúyendo pehSiones de jubilación, invatidez,sviudez, orfandqgl y

—Z coñcluye que la ÕÑP es la única entidad autorizada paja :otorgar pénsicones, dentro del'.Sisten-p:
Nacipnal de Pensiones y finalmente Recomienda, que:tô'da, solicitud, tta:mitd o recoádcimiento:

ensión bajo elD. Ley NO :19990 sea canalizado a dela ÕNP

mediante Informe NO de fecha 02 do
bre del 2025, Oficina Regional de Asesoría Juúdiba, emite en el Sentido cie:

e porresponde DECLARAk1MPROCEDENTE, lo por el acirhinistrado JAIME LUIS:
HEkBOZO FERNANDEZ, sobre el otorgamiento deitpenSión 'contiinqa de la bonificación',
espécial preVistã én Ia Resólución Presidencial NO 367:-03-REGION -RAIJYP, al am.paro CLI:
Añicülo Tercero de la Resolú&ión Ejecutiva Regional Nin
de fécha 13 de abril del 2011.

Que, en uso de las atribuciones conferidas al d?$pacho: por Ley:Ñ0 fr867-Ley Orgánida:
de :Gobiernos Regionales; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO 'REGIONALTUMBES-GG*-,
GRPPAT-SÕI
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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. TUMBESCGR

200

GOBIERNO REGIONAL'DE TUMBES:
"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓtCDE ECONOMÉA PERUANA"

T Umbes,

DE: LAS DEPENDENCIAS :DEL GOBIERNO REGIQNALr

11 2025

pprobada, mediantd
Reéólución Ejecutiva Regioâàl NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 dé junio
20>1; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional; No
GIR:, del 28 de diçiembre del ?022; modificada por la Resolución Éjecuti,va Régional Ño:000068*
2023/GOB.REG.TUMBES-GR; del 13 de enero del ió423;el! Titular pl'iego del!Cobierâd
Redibnal Tumbeé,:faculta a là Gerencia General Regional"ernitír Resolupi:onpp.

Por I s consideraciones expuestas, contando c6hIla Visación Oficina Rbõionaldq
Asesoría Júrídica, Oficina Regional de Administraqíén Oficina Reicursos 11-Iumand$
sedrêtaria génetál Regional Gerencia General Regional del OBIERNO REGIONAL;
TUMBES.

SE RESUELVE:

a ARXICULO 'PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE,' por el administrado.
AME LUIS i HERBOZO FERNANDEZ, sobre el otb$éamiehtode benéión continua de
onificación especial prevista 'en la Resolución Presidénciall NO 36743:-RÉCION GRAU-P, 'at
amparo del Artículo Tet.cero de la Resolución: : Ejecutiva Regional NO
20i de fecha 13 de abril del: 201 1', porc las razonesexpuestas en
parte considerativa de Ia presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. — Notificar la presente resoluciónl 'con, conocim;ento dd
nterêsada, y a láS Oficinas ódmpetentes del GOBIERNO REGIONAL TVMBES, para:los finéS
peftihentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúm Archívese..

Reo
GOBIERN

Econ. WI
ENTE

AV.. La MarinaNO Tumbes
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